
régimen  jurídico establecido en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones las
normas reguladoras de subvenciones que se conce-
dan por el Servicio Público de Empleo Estatal en los
ámbitos de empleo y de formación profesional ocu-
pacional; y con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones, en
los términos establecidos en el artículo 3 de la
mencionada Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo,
las entidades recogidas en el artículo 2 de las
Órdenes de 14 de noviembre antes citadas, a
excepción de los órganos de la Administración del
Estado y sus organismos autónomos, los cuales
podrán participar en las convocatorias especificas
que apruebe la Dirección General del Servicio Públi-
co de Empleo Estatal, al estar consignadas en el
Presupuesto de Gastos de dicho Servicio Público
de Empleo Estatal para el ejercicio 2006 partidas
presupuestarias diferenciadas para las subvencio-
nes a conceder a estas entidades.

Tercero. Requisitos.

Los proyectos que se presenten al amparo de
esta convocatoria deberán cumplir los requisitos
establecidos con carácter general en la normativa
reguladora de estas subvenciones antes citada.

Cuarto. Dotación presupuestaria.

Las subvenciones previstas en la presente con-
vocatoria se financiarán con cargo a los créditos
presupuestarios 241A.486.01 y 241A.486.02 del
Presupuesto de Gastos del Servicio Público de
Empleo Estatal, que en la provincia de Melilla y para
el ejercicio 2006 se elevan a una cuantía total
máxima de cuatrocientos treinta y cuatro mil dos-
cientos ochenta y tres euros con treinta céntimos
(434.283,30€) euros.

Para los ejercicios de 2007 y 2008, y en función
de la duración de los proyectos que se aprueben,
podrán adquirirse compromisos de gastos de carác-
ter plurianual que hayan de extenderse a dichos
ejercicios, por una cuantía total máxima estimada
de trescientos setenta mil quinientos noventa
(370.590) euros en la aplicación 486.01 y cuatro-
cientos treinta y cinco mil setecientos noventa
(435.790) euros en la aplicación 486.02 para el
ejercicio 2007 y de trescientos diecisiete mil seis-

cientos cincuenta (317.650) euros en la aplicación
486.01 y de trescientos setenta y tres mil quinien-
tos cuarenta (373.540) euros en la aplicación
486.02 para el ejercicio 2008, en los términos
establecidos en el artículo 47 de la Ley 47/2003,
de 26 de noviembre, General Presupuestaria. A
estos efectos, en las resoluciones concesorias de
subvenciones que se dicten al amparo de esta
convocatoria, se determinará la duración de los
proyectos aprobados y los compromisos de gas-
tos imputables a cada ejercicio a que se extien-
dan.

Quinto. Presentación de solicitudes.

Las solicitudes para esta convocatoria se pre-
sentarán según los términos establecidos en los
artículos 14 y 10, respectivamente, de las Órde-
nes 14 de noviembre de 2001 y en el artículo 3 de
la Orden TAS/816/2005, de  21 de marzo, dirigidas
a la Dirección Provincial de Melilla del Servicio
Público de Empleo Estatal, y serán presentadas
en su sede, sita en Álvaro de Bazán, n.º 14.
Asimismo se podrán presentar en cualquiera de
las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sexto. Plazo para la presentación de solicitu-
des.

El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte (20) días naturales, contados  a partir del día
siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el "Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla".

Séptimo. Instrucción.

La Subdirección Provincial de Empleo, Forma-
ción y Prestaciones será el órgano competente
para la instrucción del procedimiento y preparará
la documentación que será sometida a informe, en
el que se concrete el resultado de la evaluación
efectuada, por parte del órgano colegiado previsto
en el artículo 4.3 de la Orden TAS/816/2005, de 21
de marzo. El órgano colegiado, a efectos de esta
convocatoria, estará compuesto por el Director
Provincial o persona en quien delegue,  que lo
presidirá, y dos funcionarios o técnicos de dicha
Dirección Provincial, uno de los cuales actuará
como secretario.

Octavo. Criterios de valoración.
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